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PROSAE (Programa de Seguimiento y Acompañamiento del Ejercicio Profesional)

¿Qué es el PROSAE?

El Programa de Seguimiento y Acompañamiento del Ejercicio Profesional surgió por la necesidad Institucional de dar cumplimiento en forma sistemática y planificada al mandato expreso sobre el control del ejercicio profesional que en este Colegio profesional se delega a través del artículo 3 de la ley 7661. 

¿Cuáles son sus Objetivos? 

El mismo se propone contribuir al fortalecimiento de la imagen social del Profesional Nutricionista y reforzar la tarea emprendida en forma interdisciplinaria en relación a los casos de intrusismo, cuidando que el sistema no se constituya únicamente en una herramienta eminentemente punitiva, priorizando la inclusión de los profesionales dentro de los marcos normativos vigentes. 

¿Qué actividades lleva a cabo? 

Para llevar a cabo estos objetivos desde el Programa se realizan en forma permanente auditorías a las distintas Instituciones que cuentan o debieran contar con profesionales Nutricionistas, constatando la presencia de los mismos y su situación de matriculación. 

Ante la detección de profesionales en ejercicio sin la correspondiente habilitación, se establece un sistema de notificación al profesional y a la Empresa o Institución Empleadora con plazos perentorios para la regularización de la situación, procediendo a la notificación a los Organismos de Contralor sólo luego del vencimiento de los mismos.   

En caso de detección de otras personas o profesionales que desempeñan actividades propias de las funciones del Nutricionista sin estar habilitados académicamente para ellas, se trabaja en forma coordinada con el Tribunal de Ética y la Comisión Consultiva de Ejercicio Profesional en el abordaje particular de las mismas. 

¿Cuales fueron los resultados obtenidos?

La Secretaría del Consejo Directivo se encarga de la realización y  seguimiento de los procedimientos descriptos a partir de la identificación de las situaciones detectadas por las respectivas auditorías. Desde este punto de vista, la evaluación del Programa es muy positiva, logrando la resolución positiva de todos los casos detectados a través de las auditorías sin tener que llegar a instancias avanzadas de los procedimientos y realizando contacto con muchas Empresas/Instituciones que fueron informadas de la necesidad de contar con profesionales habilitados para su desempeño jerarquizando el rol profesional y protegiendo de esta manera en forma indirecta la salud de la población.  
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